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SUMINISTRO DE ETIQUETAS ISBT Y CODABAR PARA PRODUCTOS 
HEMOTERAPICOS Y TUBOS DE EXTRACCION DE SANGRE  

(PA SUM 001-2019) 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
 
 

 
1.- OBJETO 
 
Suministro de etiquetas ISBT y CODABAR para productos hemoterápicos y tubos de 
extracción de sangre.  
 
LOTE 1: Etiqueta en blanco 105 x 105 y cintas ribbon de cera, necesarias para la 
impresión de las etiquetas. 
 
LOTE2: Cinta de Transferencia Térmica (Ribbon) 
 
TIPO 3: Etiquetas troqueladas impresas con códigos de barras según instrucciones 
del Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid 
 

 
2.- DEFINICIÓN DEL OBJETO 
 
Las características técnicas que deben cumplir las etiquetas son las siguientes 
 

LOTE 1: Para Productos (componentes sanguíneos)  
 
ETIQUETAS: (650.000 UNIDADES/AÑO) 
Tamaño 105x105mm 
Material: 
Papel: imprimible blanco mate, supercalandrado sin pasta mecánica 68 gr/m2 
Adhesivo: especial de base caucho, permanente. 
Soporte: Siliconado papel glassine supercalandrado 61 gr/m2 
Temperatura: Mínima de aplicación 0º 
Temperatura de servicio: de -40º a 80º 
Embalaje: Presentada en bobinas de 1.000 unidades “sobre un cilindro de 76 
mm” en cajas de 5.000 unidades 
Trepado entre etiquetas. 
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LOTE2: CINTA DE TRANSFERENCIA TERMICA (RIBBON): (150 
UNIDADES/AÑO) 

  
 Material:  
 Resina de cera estándar 
 Espesor 4,5 micras 
 Película de poliéster 
 Color: negro 
 Condiciones de uso: De 5ºC a 35ºC 
 Tamaño: 110 mm x 450m 
 Embalaje: En cajas de 10 rollos 

 
En todo caso, las etiquetas y cintas de transferencia ofertadas se deberán adaptar 
perfectamente a las impresoras del Centro (Zebra) 

 
LOTE3: Para Tubos, bolsas de sangre y cuestionarios: 

 
ETIQUETAS: (275.000 UNIDADES/AÑO) 
Tamaño: 100x140mm (troqueladas en 2 columnas de 7 etiquetas, 14 
subetiquetas) 
Material: 
Papel: imprimible blanco mate, supercalandrado sin pasta mecánica 68 gr/m2 
Adhesivo: especial de base caucho, permanente. 
Soporte: Siliconado papel glassine supercalandrado 61 gr/m2 
Temperatura: Mínima de aplicación 0º 
Temperatura de servicio: de -40º a 80º 
Embalaje: Presentada en cajas de 500 ó 1.000 unidades en zig-zag con 
etiqueta de destino. 
Trepado entre etiquetas. 

 
Impresas con códigos de barras por transferencia térmica, según listado 
presentado por el Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid. 
 

 
3.- STOCK DISPONIBLE: 
 
TIPO 1: ETIQUETAS 105 x 105 
 
El Adjudicatario dispondrá de un stock de100.000 etiquetas en sus almacenes y de 
30 unidades de cinta de transferencia térmica (Ribbon) y en el Centro de Transfusión 
de 50.000 etiquetas y 15 unidades de cinta de transferencia. El stock de seguridad 
del Centro de Transfusión será renovado de forma trimestral. 
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TIPO 2: ETIQUETAS 100 x 140 
 
El Adjudicatario dejará 30.000 etiquetas en blanco para posibles emergencias en las 
propias instalaciones del Centro de Transfusión. Este depósito será renovable cada 
6 meses. 
 
Asimismo contará con 100.000 etiquetas en blanco en sus instalaciones. 
 
 
4.- CONDICIONES DE ENTREGA: 
 
LOTE 1: ETIQUETAS 105 x 105 
Se realizarán 12 entregas durante el año, de manera mensual, según necesidades e 
indicaciones del Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid. 
 
LOTE 3: ETIQUETAS 100 x 140 
La entrega de cantidades mínimas durante todo el año (desde 200 a 5.000 etiquetas) 
se realizará en un plazo de 8 horas.  En caso de urgencia extrema, esta entrega ha 
de ser posible realizarla en un máximo de 3 horas. 
 
La entrega de las etiquetas impresas se hará, bien en el Centro de Transfusión o bien 
en los Hospitales y Centros de salud, que se indique desde el Centro. 
 
 
5.- EQUIPAMIENTO: 
 
Incluirá la cesión, en concepto de cesión de uso, de una IMPRESORA ZEBRA ZM600 
PLUS, conectada y preparada para el funcionamiento con los equipos informáticos 
del Centro de Transfusión.  
 

 
6.- SERVICIO TECNICO: 
 
Se requiere servicio técnico 24 horas ante posibles incidencias, pudiendo presentarse 
en las instalaciones del Centro en un periodo inferior a dos horas si así se requiere 
 
 
6.- MUESTRAS 
 
Se requiere el envío de: 
 

• Etiquetas Tipo 1: 1 rollo de 1000 unidades y 1 rollo de cinta de transferencia 
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térmica. 
• Etiquetas Tipo 2: 1 rollo de 1000 unidades impresas con la numeración que el 

Centro de Transfusión indique. 
 
El envío de las muestras se producirá al menos 24 horas antes de la fecha límite de 
presentación de ofertas, descartándose aquellas ofertas que no presenten muestras.  
 
Estas muestras se probarán y se valorarán con el fin de acreditar el cumplimiento del 
pliego técnico, realizándose una prueba de pegado a -40º.   
 
Todas aquellas etiquetas que no cumplan los criterios detallados en este pliego serán 
consideradas no aptas. 
 
 
 
 
        POR LA ADMINISTRACIÓN, 
        FECHA Y FIRMA 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
        Madrid,  
        LA DIRECTORA GERENTE 
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